
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA, CAQUETA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Florencia, 17 DE ENERO DE 2022.- El día VIERNES 14 DE ENERO 

DE 2022, a las 6:00 de la tarde, vencieron los términos con que contaba 

la parte Demandante para subsanar la demanda y así lo hizo en 

oportunidad.- Fueron inhábiles los días 17 de diciembre y del Sábado 18 

de diciembre de 2021 al Lunes 10 de enero de 2022 por vacaciones 

judiciales colectivas.- Expediente al despacho de la señora Juez. 

 

  

(Firmado) 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


